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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madriá^-ÍJevaáo a dosotcflio: ttf-
¡nestre, í5 pesetas ; semestre, 30, y un año, 00.

Oficiales fuera de Madritii(---Tninestre, 18 pese***, •*>
aiestre, ,^0, v un ano, 7a.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-vincial: línea o fracción t uoídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. a'ooídem particulares y avisos financieros •? 00

Peseta*

Particulares.
—En esta Capital, ¡levaao joni-cilio. crt-

iiestre, ¡o pesetas: semestre, 3b, » un ano, 72; ? tuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, » 100 ai año. Las lineu »e miden por el total del upado que ocupe elanuncio,

Oficinas, Administración v Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
rte Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones jventa de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 53(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Pcstal.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

Magistratura de Trabajo
número 2, de Madrid

rienda de 14 del pasado marzo, ha aco-
modado a los preceptos del Decreto de
25 de enero último, por el que se aprue-
ba la ordenación provisional de las Ha-
ciendas locales, el Presupuesto municipal
ordinario del ejercicio en curso; el cual
fué aprobado provisionalmente por el
limó. Sr. Delegada de Hacienda con fe-
cha 8 del citado mes de marzo, y queda
el referido Presupuesto de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días há-
biles, para oír reclamaciones, conforme
viene dispuesto en los artículos 2.0 y 227,
respectivamente, de la Orden y Decreto
al principio mencionados.

resados legítimos, según disponen los ar-
tículos 227 y 269 de dicho Decreto.

nado documento se halla expuesto al pú-
blico por quince días, para que pueda ser
examinado por quien lo desee y presen-
tar las reclamaciones que estime conve-
nientes, sobre inclusión o exclusión, asi
como sobre las clasificaciones efectuadas.

Valdeavero, 12 de abril de 1946.
—El

Alcalde, Cruz Lope;—
1.562IMEDICTO (X.-7.162)

Don Pedro Bellón Uriarte, Magistrado
de Trabajo núm. 2, de esta capital.

CHAMARTÍNDE LA ROSA Navalagamella, a 12 de abril de 1946
El Alcalde, Pablo de la Fuente.Habiendo aprobado la Comisión Muni-

cipal Permanente, en sesión celebrada el
día 5 del corriente, la adaptación de las
Ordenanzas de exacciones del ejercicio
actual a los preceptos contenidos en el
Decreto sobre Haciendas locales, de 25
de enero último, queda expuesto al pú-
blico el expediente de dicha adaptación
en el Negociado Central de la Secretaría
municipal, durante el plazo de quince
días, para oír reclamaciones.

Hago saber :Que en autos a instancia
ie Basilio Berganza Gdnzález, contra

(G. C —1-565) (X—7.159)

don Ángel de la Torre Morales;, sobre sa-
larios, he mandado sacar a pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción a
tipo, por término de ocho días, los bie-
nes embargados que se encuentran depo-
sitarios en el propio demandado, con do-

Durante el plazo reglamentario se ha-
llan expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento las Cuentas muni-
cipales correspondientes al ejercicio de
1945, las cuales, en el transcurso del pla-
zo de exposición, pueden ser examinadas
por quienes lo deseen y presentar las re-
clamaciones contra las mismas que esti-
men convenientes.

miciiio en la calle de Alcántara, 33, y
que son: Una máquina de fundir hilo,
completamente nueva, marca «Roda de
Valencia», tasada en 1.600 pesetas, y un
taladrador eléctrico de mano, marca
«Ston», núm. 27.796, tipo 39 V. 15, va-
lorado en 2.000 pesetas, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en la calle de Horta-
leza> 85, el día 30 del actual, a las doce
<fe su mañana ; advirtiéndose que los li-
citadores deberán depositar previamente*• diez por ciento del avalúo.

Valdaracete, 12 de abril de 1946.
—

El
Alcalde, (firmado) .

(G. C-1.560) (X.-7.164) Chamartín de la Rosa, 10 de abril de
1946.

—
El Alcalde-Presidente, Manuel

Torres Garrido.
Navalagamella, a 12 de abril de 1946

El Alcalde, Pablo de la Fuente.TORRELODONES

El Presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio corriente, adaptado o
acomodado a los preceptos del Decreto
de 25 de enero de 1946, se expone al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por quince días hábiles, a fin de
que puedan formularse reclamaciones,
durante el plazo indicado, según las nor-
mas de la Orden del Ministerio de Ha-
cienda, de 14 de marzo último, y demás
pertinentes.

(G. C-i.557) (X.-7.161) (G. C.-1.S66) (X.-7.158)

PERALES DE TAJUÑA ANILLAS

Aprobadas las Ordenanzas para la
exacción de arbitrios municipales, que
han de nutrir el Presupusto ordinario de
1946, quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, en el
plazo de quince días hábiles, durante el
cual se admitirán las reclamaciones opor-
tunas, conforme determinan las disposi-
ciones vigentes.

Se pone en conocimiento del público
que durante el plazo de quince días, a
contar de la publicación de éste en el
Boletín Oficial de la provincia, se en-
cuentran expuestas en la Administración
de Rentas de este Ayuntamiento (carre-
tera de Aragón, 43) las Matrículas de los
arbitrios y derechos tasas que se detallan
a continuación, al objeto de que durante
dicho plazo puedan ser examinadas y
presentar las reclamaciones a que hubie-
re lugar, advirtiendo que, transcurrido
ese plazo, se pondrán al cobro los ex-
presados arbitrios y no se admitirá re-
clamación alguna.

Dado en Madrid, a 10 de abril de
1946.— El Secretario (firmado).— ElMa-
gistrado de Trabajo, Pedro Bellón.

(G. C-z.542) (I.—307)
También apareoen'>expuestas al público

las Ordenanzas de exacciones municipa-
les contenidas en el mismo Presupuesto,
ajustadas a las disposiciones enumera-
das, a los propios efectos reclamatorios,
por igual período de quince días.

Perales de Tajuña, 16 de febrero de

1946.
—

El Alcalde (firmado).
(G. C—1.564) (X.—7.160)AYUNTAMIENTOS

VALDEMORO
Las Cuentas municipales de Ordena-
0r>: Presupuestos y Administración del
«nmonio, juntamente con las de De-
ntaria, correspondientes al pasado
•rcicio de 1945, acompañadas de los
lamentos que las justifican, aprobadas
1 «i ayuntamiento en sesión ordinaria

üia 10 de los corrientes, se encuen-

da
*Xpuestas al público, por término dece días, en la Secretaría municipal,

oojeto de que por los habitantes del'

e
'

ri
lno municipal puedan formularse por
9, curante elexpresado plazo de suwaaon y los ocho días subsiguientes,

"ti
Paros y observaciones que estimen

s rt>
n
i
teS ''en cumpl'm'«rito y a los efiec-

1 R ,.Preven 'do en el artículo 126

i'rel -xmento de Haci«nda municipal,
it0 ,^°n c°n los preceptos del Esta-

«uland ?et„de 25 de enero de 1946,
1 fi»,

°
Haciendas locales, en cuan-

v^Lapllcabk-

Torrelodones, 9 de abril de 1946.
—

El
Alcalde, Cayetano García. '

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villade Perales de Tajuña (Ma-
drid) haoe saber:
Que en sesión del día de hoy ha sido

aprobado por este Ayuntamiento el Pre-
supuesto formado para el inmediato año
1946, y se expone al público en la Se-
cretaría de esta Corporación por término
de quince días, contados desde el siguien-
te a la fecha de este edicto, según orde-
nan el artículo 300 del Estatuto munici-
pal y el 5.° del Reglamento de la Ha-
cienda municipal, fecha 73 de agosto de
1924, a fin de que pueda ser examinado
por los contribuyentes de este Municipio
y por las Entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y con-
forme al artículo 6." del mencionado Re-
glamento.

Dado en Perales de Tajuña, a 16 de fe-
brero de 1946.— El Alcalde, PabloGarcfel

(G._C_—1061^

Matrículas que se mencionan
Arbitrio sobre solares sin edificar, ar-

bitrio sobre canalones, arbitrio sobre edi-
ficios que carezcan de fosa séptica, ar-
bitrio sobre perros, derechos de inspec-
ción de motores y calderas, estableci-
mientos, escaparates, huecos y vitrinas,
miradores, toldos, marquesinas, anun-
cios, inspección de alimentos, tránsito de
animales domésticos, ocupación del sue-
lo y vuelo de la vía pública.

(G. C—1.561) (X.-7.163)

VALDEAVERO

Revisado por este Ayuntamiento su
Presupuesto municipal ordinario del año
en curso, que fué aprobado provisional-
mente por la Superioridad con fecha 18
de enero próximo pasado, así como las
Ordenanzas fiscales que nutren el mismo,
aprobadas asimismo por la misma Auto-
ridad y fecha, la Comisión Gestora, en
cumplimiento de la Orden del Ministerio
de Hacienda, de 14 de los corrientes, en
sesión de hoy, acordó por unanimidad ra-
tificar dicho Presupuesto tal y como se
halla formado y modificar alguna de sus
Ordenanzas, al objeto de acomodar am-
bos documentos a los preceptos del De-
creto de 25 de enero último, por el que
se aprueba la Ordenación provisional de
las Haciendas locales.

Canillas, 12 deabri^ei946^^1A^calde (firmadofl
(G. C-1.567) (X.-7.157)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-

cial de Sala Letrado de la Audien-
cia Territorial de Madrid

r'/yro, i2 d? abril de IQ46^E1
(hrmadoM

•5SQ1
Certifico :Que ante la Sala segun-

da de lo Civil se siguen autos proce-
dentes del Juzgado de primera instan-
cia número uno, de esta capital, pro-
movidos por don Manuel Camoyano
Fossi y don Manuel Bellido Carrete-
ro, con don Venancio Ostolaza Belo-

-7-i6s) Dicho acuerdo y demás documentos
(Presupuesto y Ordenanzas) quedan ex-
puestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, durante los cuales se admitirán
las reclamaciones que formulen los inte-

(X.—7.156)

VALDARACETE NAVALAGAMELLA
Corporación, previa la revisióna Por el artículo i.°, párrafo se-
e 'a Orden ministerial de Ha-

Confeccionado por esta Alcaldía el Pa-
drón municipal de habitantes, en relación
af día 31 de diciembre de 1945. mencio-
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ciento de la indicada suma, sin cuyo

requisito no podrán licitar.

Que los autos y la certificación del

Registro están de manifiesto en. Secre-
taría a los licitadores, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada.

Que en el caso de existir otros títu-
los con igual derecho que los que sir-
ven de base a este procedimiento, que-
darán subsistentes las hipotecas co-
rrespondientes al valor total de dichos
títulos, como asimismo las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito que re-
clama doña Margarita Martín, que

continuarán también subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y se subroga en ellos, sin destinar-
se a su pago o extinción el precio del

JUZGADO NUMERO j6
qui y don Tomás Echevarría Mendi-
rábal, sobre pago de cantidad, en cu-
yos autos y por dicha Sala se dictó la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva es la siguiente :

PROVIDENCIAS JUDICIALES Larry Mohamed Benulsín o Guermnatural' de Tánger, profesión mecánií"'domiciliado últimamente en la calle rt.iPacífico, 51, y Fuente del Berro *, áfco, procesado por estafa en causa núnwro 6, de 1946, comparecerá en el térm?no de diez días ante el Juzgado de inJtrucción núm. 16, Secretaría de don Manuel Gómez de Parada, para serle noti"ficado y llevar a efecto el auto de proce
Sarniento y prisión contra el mismo dic-tado.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Sentencia núm. 84 GETAFE

En la villa de Madrid, a treinta de
marzo de mil novecientos cuarenta y
seis.

—Vistos los autos que ante Nos
penden, en. virtudde apelación, proce-
dentes del Juzgado de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los de
esta capital, seguidos en juiciode ma-
yor cuantía por don Manuel Camoya-
na Fossi, marino mercante, ydon Ma-
'
nuel Bellido Carretero, empleado, am-
bos de esta vecindad, demandantes,

apelantes, representados por el Procu-
rador don Manuel Antón Garrido y
defendidos por el Letrado don Ángel

Alonso del Prado, contra don Venan-
cio Ostolaza Beloqui, comisionista y
de la misma vecindad que los anterio-
res, que no ha comparecido ante esta
Audiencia, por lo que se han entendi-
do en cuanto al mismo las diligencias
con los Estrados del Tribunal, y con-
tra don Tomás Echevarría Mendizá-
bal, industrial, vecino de San Sebas-
tián, demandado, apelado, a quien re-
presenta el Procurador don Eduardo
Morales y defiende el Letrado don Al-
varo García Ormaechea, sobre pago
de cantidad ...

EDICTO

En este Juzgado, a instancia de
doña María García Carrasco, como
viuda de don Manuel Casero Moreno,

se tramita expediente de dominio de
una casa sita en Carabanchel Bajo,
calle de Jaime Girona, número quince
antiguo y diecinueve moderno, hoy
avenida de Alemania, que linda : al
Este, con dicha avenida ; Norte, con
la casa número diecisiete de la misma
calle ;Sur, con la casa número trece

de don Diego Romero.

(B.—40.299)

GETAFE
Santos Finat (Emilio), natural de Ma-

drid, de treinta y un años, domiciliado
últimamente en Carabanchel Bajo, Nico-
les Morales, 36, comparacerá en térmi-
no de quinto día ante el Juzgado instruc-
tor de Getafe, para cumplir la pena que
le ha sido impuesta en sumario 189 de
1940, por delito de robo.

remate

Y conforme a la regla tercera del
artículo trescientos cuarenta y ocho de
la ley Hipotecaria, reformada, se cita
en virtud del presente a don Mariano
Ortiz de Taranco, don Ramón Cas-
tresana, doña Dominga Ortiz y doña
María Dolores Castresana, o a sus
causabientes en ignorado paradero,
para que dentro del término de diez
días comparezcan ante este Juzgado
de primera instancia para alegar lo
que a su derecho convenga.

Dado en Madrid, a dos de abril de
mil novecientos cuarenta y seis.

—El
Secretario, Luis Moliner.—ElJuez de
primera instancia (firmado).

(B.—40.161)

González Mellado y Camacho (José),
natural de Manzanares (Ciudad Real), de
veintitrés años', soltero, jornalero, que
estuvo domiciliado en el Puente de Va-
llecas, calle de San Rafael, núm. 27,
comparecerá ante este Juzgado instructor
en término de quinto día para constituir-
se en prisión, que le ha sido decretada
por la Audiencia Provincial v de Madrid,,
en sumario núm. 201, de 1940, por sus-

(A.—6.096)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,

a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y-

ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a lo*artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-

miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

tracción,'

Getafe, a catorce de febrero de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
Ante

mí, Ledo. Antonio Sanz Dranguet. —
El Juez de primera instancia acciden-
tal, M. Martín Cruz.

(B.—40.078)

Fallamos
Ruiz Pineda (Juan), natural de Murcia,

de veinticinco años, casado, jornalero,
que tuvo su domicilio en el Puente de
Vallecas, calle de Doña Sabina, núm. 7,
comparecerá ante este Juzgado instruc-
tor en término de quinto día para consti-
tuirse en prisión, que le ha sido decreta-
da por la Audiencia Provincial, en el su-
mario núm. 179', de 1941, por robo.

(B.—40,079)

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia que con fecha veinte
de enero de mil novecientos cuarenta
y cinco dictó en estos autos el Juez de
primera instancia número uno, de los
de esta capital, por la que absolvió a
los demandados, don Venancio Osto-
laza Beloqui y don Tomás Echevarría
Mendizábal, de lo que fué objeto de
la demanda contra los mismos formu-
lada por don Manuel Camoyano Fossi
y don Manuel Bellido Carretero, sin
especial condena de costas de la pri-
mera instancia, e imponemos expresa-
mente a los apelantes las causadas con
motivo de la presente apelación. Lue-
go que la presente quede firme, co-
muniqúese al expresado Juez inferior
por medio de las oportunas certifica-
ción y carta orden., para que se lleve a
efecto lo resuelto, con devolución de
los autos originales que a su tiempo
remitió.

—
Así por esta nuestra senten-

cia, que por la incomparecencia del
demandado apelado, don Venancio
Ostolaza Beloqui, se notificará en es-
trados y publicará^ su encabezamiento-
y parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, de no inte-
resarse la notificación personal den-
tro de segundo día, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. —

Ángel Villar,
Eduardo Rniz, Alberto García Mar-
tínez, Alejandro García Gómez. (Ru-
bricados.)

(A.—6.095)

JUZGADO NUMERO n

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, de Ma-
drid, en. el procedimiento sumario que
al amparo de lo dispuesto en los ar-
tículos ciento cincuenta y cinco y
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria insta doña Margarita Martín
Pérez, contra don Pedro Calabuig La-
valle, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta y por pri-
mera vez de la finca hipotecada que
es la siguiente :

Huinanes Domínguez (Manuel) y Díaz
Paniagua (Mariano) ;natural de Madrid,

hijo de Manuel y de Luisa el primero, y
nacido en Pulgar (Toledo), hijo de Juan
y de Nicolasa el segundo, ambos vecinos
de Villaverde, comparecerán ante este
Juzgado instructor en término de quinto
día para constituirse en prisión que les
ha sido decretada en el sumario núme-
ro 179, deJ940, por sustracción.

(B—40-077)

ALCALÁDE HENARES

Por la presente se llama a Antonio He-
rranz Rodríguez, de diesisiete años, de
edad, hijo de Santiago y de Mercedes-,
jornalero, natural de Madrid y vecino de
dicha capital, con domicilio en la calle de
Antonio Lancha, núm. 40 ; José Linares
Más, alias «el Bruja», de diecinueve
años de edad, hijo de Higinio y de Ju-
lia, soltero, mecánico, natural y vecino
de Madrid, con domicilioen Ja calle de la
Pilarica, núm. 7 ; Galo Martín Contre-
ras, de dieciocho años de edad, soltero,
carpintero, hijo de Ventura y de Victo-
ria, natural y vecino de Madrid, con do-
micilioen la calle de la Palarica, núm. 7,
y José González Galeano, alias «el Pelu-
ca», de dieciocho años de edad, soltero,
jornalero, hijo de Antonio y de Matilde,
natural de Irún y con domicilio en esta
capital, calle de la Pilarica, núm. 7, pro-
cesados en el sumario núm. 126, de 1946,
por el delito de robo de mercancías, com-
parecerán dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares, con el fin de ser reducidos
a prisión y practicar otras diligencias.

García Manzanedo (Pablo), de veinti-
cinco años, soltero, jornalero, natural de

Jerez del Marquesado y vecino de Villa-

verde, barrio de Orcasitas, comparecerá
ante este Juzgado instructor en termino
de quinto día, a contituirse en prisión que

le ha sido decretada por la Audiencia
Provincial, en sumario núm. 7, de \u25a0 I94j>'_
como comprendido en el núm. i-°del

-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento cn-

Casa de tres plantas y sótanos en
término municipal de Vallecas, distri-
to hipotecario de Alcalá de Henares,
barrio de Nueva Numancia, calle de
Molinuevo, número veinticinco provi-
sional. Linda :por su frente, al Sur,
por donde tiene su entrada y fachada,
con dicha calle de Molinuevo ;por la
derecha, entrando, al Este, con resto
de terreno perteneciente a Manuel Na-
varro Antón ;izquierda, al Oeste, con
parcela segregada por el mismo Ma-
nuel Navarro, distinguida con la le-
tra A, y por el testero, al Norte, con
terreno del propio Manuel Navarro
Antón. Elsolar de la casa comprende
una superficie de trescientos veinti-
cuatro metros diecinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a cuatro mil
ciento sesenta y cinco pies cincuenta y
seis décimas.

minal
(B.—40-365)

Padilla López (Pedro), de di«cm*J
años, solterofnatural de Abla (Almena),
que tuvo su último domicilio en Anduja,

comparecerá ante este Juzgado instruc:

en término de quinto día para const
'
1

se en prisión que leha sido decretad* F
la Audiencia Provincial de Madrid, en,-

mario que instruye este Juzgado co

número 83, del corriente ano, P«

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don Alejandro
García Gómez, Magistrado de la Sala

(G.C.-^i,347) (B.—40.239)
cendío,

(B.—4°-32^
segunda de lo Civilde esta Audiencia
Territorial y Ponente que ha sido en
los autos a que la misma se refiere, es-
tando la indicada Sala celebrando se-
sión pública en Madrid en el mismo
día de su fecha, de lo que, como Se-
cretario, certifico.

—
Manuel Latorre.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, piso segundo, el día diecisiete de
mayo próximo, a las doce de su ma-
ñana ;previniéndose a los licitadores :

Por la presente se cita y llama al pro-
cesado Antonio Cañete de Cárdenas Gon-
zález, de treinta y cuatro años, hijo de
Lázaro y de Francisca, Maetro de prime-
ra enseñanza, natural de Cañete de las
Torres (Córdoba), de estado casado con
dofia Luisa Cánovas, y que tuvo su domi-
cilio en Madrid, calle de Alcalá^ 126, ter-
cero B, a fin de que dentro del término
de diez días comparezca ante este Juzga-
do para constituirse en prisión que le ha
sido decretada por auto de este día, y
por su ignorado paradero, en el sumario
que con el núm. 8, de 1944, se le instru-
ye por el delito de abandono de familia.

Gómez Arias (Francisco), de ve^.^
años, soltero, jornalero, °atur?Ynte e ste
de Ciempozuelos, comparecerá a

Juzgado instructor en tgfl \W
día para constituirse en pnsiouhp ¡n.
sidodeCTetad^orl^ud|en^^|
cialHY para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, por la rebel-
día de don Venancio Ostolaza Belo-
qui, extiendo y firmo el presente en
Madrid, a trece de abril de mil nove-
cientos cuarenta y seis.

—
Francisco

(B.—40-33 1
'

Que la expresada finca sale a subas-
ta por primera vez y por el tipo de se-
tenta mil pesetas, convenido al efecto
en la escritura de constitución de hi-
poteca, no admitiéndose postura algu-
na que sea inferior a dicho tipo, y pa-
ra tomar parte en el remate deberán

consignar los licitadores el diez por

JUZGADO NUMERO -.^
Miján Gonzalo (José), °f ,si(in jo?

años, de estado soltero, de> p«* yi-

nalero, natural de Madrid, h.j

cente y de Eulogia, domic.hao
mente en Madrid, comparecerá

Cadenas.
(G> &-..1.546) (C.-13.008) C&r-go^)
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. a

t, A\ez días ante el Juzgado de ms-
n°Inúm. 21, de esta capital, calle

Castaños, núm. ia respon-
de)

los cargos que le resultan en el
áeí !r\o núm- 151. de i939, q"e «» ms-

contra el mismo, sobre hurto, en

?ylse ha decretado su prisión provi-
?! q"f v que manda llamarle por requisi-

80« como comprendido en el número

Sero del artículo 835 de la ley de En-

iuiciamiento Cnminal^^^^^^M

los cargos que le resultan en el suma-
rio 331, de 1941, sobre tentativa de es-
tafa.

cíales» del Estado y de la provincia, con
el fin de ser reducida a prisión, en suma-
rio que contra la misma se instruye por
dicho Juzgado con el número 191, de
1941, por el delito de hurto.

dictado en ej día de hoy (5 de abril de
1946).

- .
(B.—40.382)

(B.—50.010)

JUZGADO NUMERO 8 (B.—40.952)
Fernández Gutiérrez (Julián), natural

de Madrid, hijo de Nicolás y de Juliana,
de diecisiete años, soltero, jornalero, ve-
cino del Puente de Vallecas, domiciliado
en la calle de San Florencio, número 1,
principal derecha, procesado en sumario
instruido con el número 81, de 1946, por
hurto, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 3, de Madrid, Secretaría de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin de no-
tificarle el auto de su procesamiento, re-
cibirle declaración indagatoria y ser re-
ducido a prisión, que le ha sido decre-
tada por auto dictado en el día de hoy
(10 de abril de 1946).

Zancada Narváez (Fernando), que
usa también el nombre de Carlos Serra-
no, y que estuvo domiciliado en la calle
de Gonzalo de Córdoba, número 6, y
posteriormente en la calle del Mesón de
Paredes, número 62, y cuyas demás cir-
cunstancias personales se desconocen,
procesado en causa seguida con el nú-
mero 62, de 1946, por estafa, compare-
cerá dentro del terminó de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 8, Se-
cretaría de don José Torres Santos, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, al objeto de notificarle el auto que
decreta su procesamiento y prisión, y
llevar ésta a efecto.

JUZGADO NUMERO 2

Jurado Jiménez (Carmen), de cin-
cuenta y cinco años, viuda, sus labores,
natural de Dos Hermanas (Sevilla), hija
de Manuel y de María, y domiciliada úl-
timamente en Madrid, calle del General
Alvarez de Castro, núm. 23, piso bajo,
procesada en causa por estafa núm. 23,
de 1944, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 2, Secretaría del señor Yáñez,
para notificarle el auto dictado decretan-
do su prisión y llevar a efecto la misma
en la Cárcel de Mujeres.

(B.—40.342)

Alvarez Capellari (Manuel Vicente), de

veintitrés años, de estado soltero, de pro-

fesión vendedor, natural de Madrid, hijo

rfe Ciríaco y de Angela, domiciliado últi-

mamente en Madrid, comparecerá en tér-

mino de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción núm. 21, de esta capital, calle

del General Castaños, núm. i, a respon-

de a los cargos que le resultan en el su-

mario núm. 122, de 1939, que se instru-

ye contra el mismo sobre robo, en e) que
se ha decretado su prisión provisional, y

que manda llamarle por requisitorias
como comprendido en el núm. i.° del ar-

t 0lcu¡ 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal!

(B.—40.982)
(B.—40.976)

(B.—50.016) JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 9 Gamito Vicente (José), que también
usa el nombre de Jorge, cuyas demás cir-
cunstancias personales y actual domici-
lio se desconocen, y domiciliado última-
mente en la calle dé Embajadores, nú-
mero 16, principal, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 2, de esta capital,
Secretaria del señor Yáñez, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
instruido en dicho Juzgado con el nú-
mero 71, de 1946, por robo.

(B.—40.971)

Funes del Amo (Alfonso), natural de
Madrid, hijo de Francisco y de Juana,
cuyo último domicilio se ignora, proce-
sado por estafa en causa número 9, de
1946, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del Ledo. D. Ricardo
Gómez García, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

Flores Muñoz (Manuel), de cincuenta
y dos años, casado, hijo de Manuel y
Dolores, de profesión representante, na-
tural y vecino de Madrid, que habi-
tó últimamente en la calle de Ba-
rrilero^, número 22, comparecerá en
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de la presente
requisitoria en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de esta provincia, ante el
Juzgado de instrucción número 9, de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, con el fin de ser redu-
cido a prisión.

(B.—40.099)

Francés Arza (Fernando María), de
veintiún años, de estado soltero,- natural
de Logroño, hijo de Emilio y de María,
domiciliado últimamente en Logroño,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción núm. 21, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder, a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 97, de
1945, que se instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretado su

iprisión provisional, y que manda llamar-
llepor requisitorias como comprendido en
Iel número i.° del artículo 835 de la ley
Ide Enjuiciamiento Criminal.

(B-—50.029)

Fernández Fernández (Alfredo), natu-
ral de Madrid, de estado casado, de
treinta y tres años, hijo de Alfredo y de
Gabriela, domiciliado últimamente en la
calle de Martín de los Heros, número 37,
tercero, procesado por estafa en causa
número 29, de 1946, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núrrfero 4, Secretaría del Li-
cenciado don Ricardo Gómez García, pa-
ra ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicadoH

(B.—40.947) Casado Mangudo (Lucas), de veinti-
dós-años, soltero, albañil, hijo de Nico-
lás y de Heliodora, natural de Gallegos
de Hornillas (Valladolid), domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Fomen-
to, núm. 25, portería, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 2, de esta ca-
pital, Secretaría de don Antonio Yáñez,
a responder a los cargos que le resultan
en el sumario que se le instruye con el
número 324, de 1935, por robo.

(B.—40.970)

Vega Fernández (Benigno), de trein-
ta y dos años, hijo de Manuel y de Ra-
mona, natural y vecino de Madrid,
que habitó últimamente en la calle
de Canillas, número 27, barrio de
Ventas, comparecerá en el término de
diez días, contados desde el siguiente a
la publicación de la presente requisito-
ria en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de esta provincia, ante el Juzga-
do de instrucción número 9, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, con el fin de ser reducido a pri-
sión, en el sumario seguido con el nú-

de 1940B

(B.—40.175)

Sánchez Galbin (Mateo), domiciliado
últimamente en esta capital, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 21, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario núm. 105, de 1946, que se ins-
truye contra el mismo sobre estafa, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal", y que manda llamarle por requisito-
rias como comprendido en el número pri-
mero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.—50.021)

JUZGADO NUMERO 5
Varas Manso (Antonio), de veintiséis,

afios, casado, hijo de Manuel y de Flo-
ra, natural de Madrid, y que tuvo su
domicilio en la calle de Bordadores, nú-
mero 3, procesado en sumario 83, de
1946, por delito de hurto, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción número 5,

de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número 1, dentro del término
de diez días.

Cebolla García (Justo), de dieciséis
años, soltero, hijo de Emilio y de Pilar,

natural del Puente de Vallecas y vecino
de Madrid, domiciliado últimamente en
el paseo de las Acacias, número 81, pro-
cesado en causa seguida con el número
144, de 1946, por hurto, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 2, de esta

capital, Secretaría del señor Yáñez, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, con objeto de notificarle el auto de
procesamiento dictado contra el mismo y
recibirle declaración indagatoria.

(B.—40:948)

Nieto de Diego (Ramón), de diecinue-
ve años, soltero, sin oficio, hijo de José
y de Carmen, natural de Madrid, con
domicilio en la calle de Rodríguez San
Pedro, número 58, últimamente, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número 1, piso
bajo, en el término de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación de
esta requisitoria en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de la provincia, con el
fin de ser reducido a prisión, en sumario
que contra el mismo se instruye por di-
cho Juzgado con el número 262, de 1944.

(B.—40.949)

(B.—40.219)
(B.—40.946)

JUZGADO NUMERO 10

Torralbo MontieJ (Manuel), de treinta
y cinco años, de estado casado, de pro-
fesión jornalero, natural de Jerez de la
r rontera, hijo de Juan y de Juana, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta
caP'tal, calle del General Castaños, nú-
mero i, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 341, de
'940, que se instruye contra el mismo so-
"re hurto, en el que se ha decretado su
Prisión provisional, y que manda llamar-

P°r requisitorias como comprendido en
«número 1.° del artículo 835 de la ley*Enjuiciamiento Criminal.

Pérez Martínez (Fermín), cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se
desconocen, procesado por estafa en el
sumario que se instruye bajo el número
104, de 1946, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 10, Secretaría del Li-
cenciado don Cándido García Caamaño,
con el fin de notificarle el auto de proce-
samiento, recibirle declaración indagato-
riay ser reducido a prisión.

(B.—40.389)

(B.—50.006)

JUZGADO NUMERO 3

Lage Vaquero (José Luis), que tam-

bién usa el nombre de Francisco Sán-
chez de la Torre, natural de Mérida (Ba-
dajoz), de cincuenta y nueve años de
edad, casado, labrador, domiciliado úl-
timamente en la calle de la Alameda, nú-
mero 4 (Pensión), procesado en sumario
instruido con el número 66, de 1946,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de notifi-
carle el auto de su procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria y ser redu-
cido a prisión, que le ha sido decretada
por auto dictado en el día de hoy (3 de

de i94o)B

Miñambres Rodríguez (Jesús), de
treinta y cuatro años, soltero, hijo de
Anger y Manuela, metalúrgico, natural
de Salamanca y con domicilio últimamen-
te en la calle de Francisco Guzmán, nú-
mero 22, piso bajo (Carabanchel Bajo),
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número 9, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, piso bajo, en
el término de diez días, contados desde
el siguiente a la publicación de esta re-
quisitoria en los «Boletines Oficiales» del

Estado yde la provincia, con el fin de ser
reducido a prisión, en sumario que con-
tra el mismo se instruye por dicho Juz-
gado con el número 272, de 1941.

(B.-40.955)

Gabarre Jiménez (Encarnación), de
cincuenta años en 1944, soltera, sus la-
bores, hija de Antonio y Patricia, natu-

de Burgos ; vH(B.—40.289)
WCa Antera (Santa), de sesenta

años en 1944, soltera, sus labores, hija
de Miguel y de N., natural de Buñuel
(Zaragoza) ,

Ambas gitanas, y que dijeron estar do-
miciliadas en un campo sito en las Ven-
tas del Espíritu Santo, cuyo actual pa-
radero se desconoce, procesadas por
hurto en el sumario número 110, de 1944,
comparecerán dentro del término de diea
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 10, Secretaría del licenciado don
Cándido García Caamaño, con el fin de
notificarles el auto de prisión, dictado
por la Audiencia en 15 de marzo pasado,
y llevar a efecto dicha medida.

(B.—40.388)

Pascual Licerol (Josefa), domiciliada
en Madrid, comparecerá en

«¡"mino de diez días ante el Juzgado de
j^trucción núm. 21, de esta capital, ca-

de! General Castaños, núm. 1, a res-
¡j er a los cargos que le resultan en

tnfUmario núrn -
99- de 1946, que se ins^-

K contra la misma sobre hurto, en el

na? SC a decretado su prisión provisio-. ' y que manda llamarla por requisito-
s como comprendida en el núm. 1.* del
t-iculo 835 de la ley de Enjuiciamiento

(B.—40.387)

Fraile Rodríguez (Luisa), natural de
Valladolid, hija de Jesús y de Ovidia, de

veintiséis afios de edad, casada, de pro-
fesión sus labores, con domicilio última-
mente en la calle de Isidra Jiménez, nú-
mero 51, piso bajó, procesada en suma-
rio instruido por el delito de estafa con

el número 516, de 1944, comparecerá
dentro del término de diez días ante el

Juzgado de instrucción número 3, de
Madrid, Secretaria de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de ser reducida a pri-

sión, que ¡e ha sido decretada por auto

Cela Fernández (Manuela), de cin-

cuenta y dos afios, viuda, hija de José y
Manuela, natural de Madrid, y que ha-

bitó últimamente en la calle de Califor-
nia, número 17, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción número 9, sito en

la calle del General Castaños, número 1,

piso bajo, en el término de diez días, con-

tados desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los «Boletines Ofi-

(B.—40.308)

JUZGADO NUMERO 6
fiochVer0 Precios o (Rodrigo), de vein-
Au„, ,anos -

natural de Madrid, hijo de

mino íy comparecerá en tér-
instr . d!«z días ante el Juzgado de

UCcion 6, de Madrid, a responder, a

Heredia Peña (Isidro), hijo de Aqui-
lino y María Antonia, natural de La Ha-
bana (Cuija), de diecisiete años., soltero,
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botones, domiciliado últimamente en la
calle de Alonso Cano, número 6o, tercero
número 8, y cuyo actual paradero se des-
conoce, procesado por hurto en el suma-
rio número 131, de 1946, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 10, Se-
cretaría del "licenciado don Cándido Gar-
cía Caamaño, con el fin de notificarle el
auto de procesamiento, recibirle decla-
ración indagatoria y ser reducido a pri-

can provistos de las pruebas de que' in-
tenten valerse.

14, -de esta capital, sito en la calle de

Santa Catalina, núm. 3, con objeto de
ser constituida arrestada en su domici-
lio, para que cumpla dos días de arres-
to,' subsidiarios a la multa que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas se-

guido contra ia misma por escándalo ba-
j^ el número 315, de 1945.

(B.—50.036)

ii de mayo próximoralasi^^^del mismo, a cuyo acto se cita Tp h°rai
Verga Jiménez, que se encuentra

qUe

norado paradero, para que rol '^
provisto de las pruebas de ar^"valerse. \u25a0 <*Ue «tente

•BES

(B.—40.986)

En el juicio de faltas número 491, del
año 1945, y por providencia de fecha 6
de abril de 1946 ha sido señalado el acto
de celeb/ación del juicio el día 8 de ma-
yo, para cuyo día y hora se cita al per-
judicado don Juan Moreno Nevot, a fin
de que comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal número 8, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, .número 17, segun-
do, para celebrar juicio, como denun-
ciante, por hurto de un traje de su pro-
piedad.

C6
—

40.928)

JUZGADO NUMERO IQ

Por el presente se cita a laque acredite ser dueña de un ¿ár,,?*
que fué sustraído en la estación de £Delicias, a fin de que el día 30 del n /
ximo mes de abril, y hora de las once £su mañana, comparezca en la Sala adieacia del Juzgado municipal núme"
roig, de los de esta capital, sito en ¡¡
Carrera de San Francisco, núm. 10 D¡

*
segundo, a la celebración del corresp, )ndiente juicio verbal de faltas, seguido
en dicho Juzgado bajo el núm. 168 de1946, por hurto y estafa, contra PabloVila López.

sion Jiménez Perera (Manuel), de veintiún
años, soltero, hijo de Manuel y de Ma-
ría, domiciliado últimamente en la calle
de Santiago el Verde, núm. lo, compa-
recerá el día 13 de mayo, a las diez ho-
ras, ante el Juzgado municipal núm. 14,

sito en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, principal, a celeb'rar juicio verbal
de faltas por hurto, núm. 140, de 1946,
instruido contra el mismo.

(B.—50.015)

JUZGADO NUMERO 11

Por el presente se cancela la requisi-
toria que llamando a la procesada En-
carnación García Rodrigo, natural de
Valdemorilló, de veintiún años, soltera,
sirviente, hija de Manuel y Clara, se ex-
pidieron para su inserción en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y la provincia en
30 de noviembre del año último y que
fué inserta en el último de dichos perió-
dicos con fecha 25 de diciembre del ex-
presado año, bajo la signatura número
B.-

—
29.183, y asimismo se dejan sin

efecto las órdenes cursadas para la bus-
ca y captura de dicha procesada, por ha-
ber sido habida, acordado en causa nú-
mero 216, de 1946, por hurto.

(B.—40.985)

JUZGADO NUMERO 13
Gutiérrez de ¡a Solana (Francisco),

cuyas demás circunstancias y actual do-
micilio se ignoran, se le cita para que el
día 29 de mayo y hora de las diez y me-
dia de su mañana comparezca ante elJuz-
gado municipal número 13, sito en la ca-
lle de Orellana, número 11, 'primero iz-
quierda, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 701.

(B.-50.038)

Valentín Bermúdez Cabrera, de vein-
tiún años, soltero, marinero, hijo de Va-
lentín y de María, natural de Las Pal-
mas (Canarias), y cuyo actual domicilio
y paradero se ignoran, comparecerá den-
tro del término de quinto día en el Juz-
gado municipal núm. 14, de esta capital,
sito en la calle de Santa Catalina, nú-
mero 3, a satisfacer las responsabilidades
causadas y a que fué condenado en el
juicio de faltas seguido contra el mismo
por hurto, bajo el número 336, de 1945.

(B—50.039)

(B.—40.932)

López Espada (Miguel), de dieciséisanos de eriad, soltero, hijo de José y deRosa, natural de Madrid, que dijo vivir
en la calle de Mariano de Cavia, núme-ro 36, y cuyo actual domicilio y parade-
ro se ignoran, comparecerá el próximo
día 14 de mayo, a las once de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la Carrera de San Francis-
co, núm. 10, a la celebración del corres-
pondiente juicio verbal de faltas que se
sigue en el mismo bajo el núm. 637, de
J945> Por hurto.

(B.—40.968)

(B.—40.969) Lorenzo Rodríguez (José María), de
diecisiete años, soltero, natural de Ma-
drid, hijo de Pedro y de María, mecáni-
co, domiciliado últimamente en Ja calle
del Tesoro, número 19, se le cita para
que el día 29 de mayo y hora de las diez
y media de su mañana comparezca ante
el Juzgado municipal número 13, sito en
la calle de Orellana, número 11, prime-
ro izquierda, a celebrar juicio de faltas
número 701.

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que fueron
expedidas por el Juzgado de instrucción
número 11, de esta capital, en 5 de fe-
brero último, y por las que se llamaba
al procesado en el sumario 352, de 1945,
Manuel Molina Pérez, por haber sido ha-
bido y reducido a prisión.

Las personas que a continuación se
expresan comparecerán dentro del térmi-
no ¿le quinto día en el Juzgado munici-
pal núm. 14, de esta capital, sito en la
calle de Santa Catalina, núm. 3, con
objeto de que cumplan en su domicilio
la pena que les ha sido impuesta en los
juicios de faltas seguidos contra los mis-
mos : .

(B.-40.987) {B.—40.931)
(B.—40.967)

JUZGADO NUMERO 12 Gutiérrez Pascual (Ana), conocida por
Estrellita, de veintidós años, soltera, sus
labores, hija de Manuel y de Rosa, na-
tural de Barcelona, que dijo vivir en la
calle de San Andrés, núm. 7, y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá en la Sala audiencia de¿
Juzgado municipal núm. 19, de los de
esta capital, el próximo día 14 de mayo
próximo, a las once de su mañana, sito
en la Carrera de San Francisco, núme-
ro 10, piso segundo, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas que se si-
gue en el mismo por hurto, bajo el nug
mero !946B

García Cordón (Miguel), hijo de Per-
petua, natural de Arganda del Rey (Ma-
drid), de veinticinco años de edad, de es-
tado soltero, y con domicilio habitual en
su pueblo, Subida a Don Diego, núme-
ro 14, procesado por delito de estafa,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, con el
fin de serle notificado eí auto de su pro-
cesamiento, dictado en el sumario ins-
truido en el mismo con el número 83,
de 1946, recibirle declaración indagato-
ria y practicar las demás diligencias in-
herentes. •

Hervás Alvarez (Prudencio), de trece
años, natural de Madrid, hijo de Cristó-
bal y de Matilde, domiciliado últimamen-
te en Diez de Agosto, número 22, bajo,
se le cita para que el día 29 de mayo
próximo y hora de las diez y media de
su mañana comparezca ante el Juzgado
municipal número 13, sito en la calle de
Orellana, número ir, primero izquierda,
a celebrar juicio de faltas número 607,
de 1945.

María Sanz Orinosa.
—

Juicio número
638, de 1945, por escándalo.-

Javier Carrascosa Alazán.
—Juicio nú-

mero 667, de 1945, por daños.
Rafael Olaso García.

—
Juicio núm. 35,

de 1946, por daños.
(B.—40.968)

(B.
—

40.962) JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 14 Juicio de faltas núm.. 631, de 1945-
—

Cañónez Martínez (Juan Antonio), hijo
de Juan Antonio y de Carmen, domici-
liado últimamente en la Cava Baja, nú-
mero 32, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, si-
tuado en la calle de la Magdalena, nú-
mero 20, principal izquierda, el día 3 de
mayo, y hora de las once y media de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, contra Carlos Reimers #y otro.

Soler Gil (Fernando), de dieciséis
años, hijo de Emilio y de Rafael^,
y cuyo actual domicilio se ignora.,
comparecerá el día 13 de mayo, a
las diez, ante el Juzgado municipal nú-
mero 14, sito en la calle de Santa Cata-
lina, número 3, principal, a celebrar jui-
cio verbal de faltas por hurto, número
734. de 1945, instruido contra el. mismo.

(B.—40.377)

(B.—40.390) (B.—40.930)

JUZGADOS MUNICIPALES Agrupación de Industrias de
Carnes de MadridCITACIONES

Vergara, 4
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos- a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—40.375) CONVOCATORIA
Carrascosa Acebedo (Pedro), de vein-

tisiete años, soltero, empleado, domici-
liado últimamente en la calle de la En-
comienda, número 13, casa de huéspe-
des, comparecerá el día 13 de mayo, a
las diez, ante el Juzgado municipal hú-
mero 14, sito en la calle de Santa Cata-
lina, número 3, principal, a celebrar jui-
cio verbal de faltas por hurto, número
129, de 1946, instruido contra el mismo.

Para Junta general ordinaria, que

se celebrará el día 22 del coriente, en

el local de «La Única», calle de Bar-
celó, núm. 7, a las tres y media de 'a

tarde en primera convocatoria y a las

cuatro en. segunda, con el orden del

día que a continuación se expresa, en-

careciéndose la más puntual asistencia.

Juicio de faltas núm. 711.
—

Pilar
Manras Carrión, hija de Miguel y de
Paula, domiciliada últimamente en la
calle de San Julián, núm. 30, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 17,
de esta capital, situado en la calle de la
Magdalena, núm. 20, principal izquier-
da, el día 16 de mayo, y hora de las die-
ciséis treinta, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, contra la misma.JUZGADO NUMERO 7 Orden del cZía^^^^M

i.° Lectura d'e la convocato^^B
2.0 Lectura y aprobación,|

caso, del acta de la sesión anfer

3.0 Lectura y, en su caso, aproo 3

cion.de la Memoria y Balance del eje

cicio del año IQ45-

Juicio de faltas número 52, de 1946.
—

Fernica (Antonio), domiciliado última-
mente en !a calle de! Carmen, número 17,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en .la
calle de la Magdalena, número 20, prin-
cipal izquierda, el día 9 de mayo próximo
y hora de las once de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por daños.

(B.—40.376)
(B.—40.374)

Carlota Palazón Lozano, de cuarenta
y ocho años, casada, hija de Ginés y
María, natural de Fortuna (Murcia), y
cuyo actual domicilio y paradero se ig-noran, comparecerá dentro del término
de quinto día en el Juzgado municipal
número 14, de esta capital, sito en la
calle de Santa Catalina, núm. 3, a sa-
tisfacer la multa y costas causadas en el
juicio de faltas seguido contra la misma
por lesiones, bajo el núm. 206, de 1940,
o, en caso negativo, para que cumpla en
su domicilio la pena de cuatro días de
arresto subsidiario a la multa impuesta.

en su
JUZGADO NUMERO 18

En el juicio de faltas núm. 482, de
1945, seguido por hurto, contra Alfredo
Chauza Oeja, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 18
de mayo próximo, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Alfredo
Chauza Oeja, que se encuentra en igno-
rado paradero, para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente
valerse.

4.0 Gestiones del Consejo.

5.0 Dimisión del Consejo y «"*

ción del nuevo Consejo. por
Madrid, 15 de abril de 1940.

el Consejo de la Agrupación :m
cretario, Manuel Alonso.— Visto
no :El Jefe, Gregorio S. Palomero-

J
(A.-6.094)

(B.-40.385)

JUZGADO NUMERO 8

En el juicio de faltas número 184, de
1945. seguido por lesiones contra Vicente
González Cenarro, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, número 17,
el día i.° de mayo, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a la menor
lesionada Carmen Calle Fernández y su
representante legal, para que comparez-

(B.—50.035) (B.—40.929)

Antonia Matesanz Vázquez, de veinteaños, soltera, sus labores, hija de José y
de Dolores, natural de Madrid y cuyo
actual domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá dentro del término de quin-
to día en el Juzgado municipal número

; y.:*'.::****
En el juicio de faltas núm. 127, de

1946, seguido por estafa, contra Enri-
que Verga Jiménez, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, 17, el día
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